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E L R E Y . 
ON Jqfcph Aparicio y Ordonez, y Don An
drés deValcarcd Dato, del mi Confejo, y 
Miniftros encargados para el aumento de 
Plantíos, y confervacion de Montes, Cor
regidores, é Intendentes jGovernadores, Al
caldes Mayores, y Ordinarios, y demás Jue
ces , Jufticias, Miniftros, y Perfonas de ef-

tos mis Reynos, y Señoríos : SABED, que por el Conde de 
Priego, Coronel de mis Reales Guardias VValonas ,fe ha ex-
puefto al mi Confejo, que perteneciendo á fu Cafa, y Mayo
razgos los Lugares, y Baronías, con el Dominio, y Jurifdic-
cion de Santa Croché, y Gaybiel,en la Comunidad de Albar-
racin, con los Paílos, y Aprovechamientos de las DeheíTas, y 
Montes, que comprehendian, y la facultad de penar, y cañi-
gar á los que hacían daño, fe hallaba en efta poífefsion, y lo 
havian eftado todos fus Anteceífores, en tanto grado, que en 
lo antiguo fe principió un ruidofo Pleyto entre los Dueños 
de dichas Baronías, la Ciudad de Albarracin, y fus Aldeas fo-
bre eftos Aprovechamientos, que defpues fe concordó en el 
año de mil quinientos ochenta y íiete 5 y entre los paótos, y 
condiciones, que fe pufieron en la Concordia, fue uno por lo 
perteneciente á los Montes , imponiendo á los que cortaren 
Leña la pena de cinco fueldos por cada pie, la rama doce di
neros , y por la carga de Leña feca dos fueldos ] que como las 
condenaciones, y penas eran tan benignas , no fe detenían los 
Vecinos de la Ciudad, ni Aldeas en cortar, y talar los Montes 
de la dicha Baronia, mediante que fiendo mayores en otras 
partes \ todos acudian á ellos, y fi no fe poma remedio, á cor

to 



ío tiempo los dexarian inútiles 5 y los Mayorazgos padecerían 
eftc quebranto, y fui rendimiento las Yervas de las DeheíTas, 
porque faltando a los Ganados en el Invierno el abrigo de el 
Monte,y manutención de la hoja, perecerían, y no havria quien 
pudieífe tomar en arrendamiento las dichas DeheíTas. Y tenien
do entendido > que por las generales providerjcias dadas para 
la confervacion?y aumento de los Montes, fe eñablccian mayo
res condenaciones contra los taladores, y delinqoentes, las que 
fe obfervaban inviolablemente en aqíicl Partido, y Pueblos del 
mi Reyno de Aragón en fes propias DeheíTas, y Montes, no 
obfta¿e qualquiera Ordenanza, ó eoílumbre antigua, parecía 
no debía de fer de peor condición el Conde de Priego , én lo 
tocante a los Montes de fus DeheíTas , para que fe obíervaíTe lo 
mifino $ concluyó pidiendo al mi Confejo libraíTe el corref 
pondicnte Defpacho ¡j cometido al Corregidor de Albarracm, 
para que pufieíTe el mayor cuidado en la confervacion, y au
mento de los Montes de las citadas dos Baronías, propias de 
fus Mayorazgos, haciendo que las denunciaciones, que fe pu-
fieífen por los Guardas, fe juzgaííen con arreglo a la Real Inf 
truccion expedida por Punto general para los Montes, y Plan
tíos, exigiendo las multas, y penas prevenidas en el aíTunto. 
Y vifto en el mi Confejo, teniendo prefente los Informes exe-
cutados por vos Don Jofeph de Aparicio, y el Corregidor de 
Albarracin, lo dicho, y alegado por aquella Ciudad, y Comuni
dad, y lo expuefto fobre todo por el mi Fifcal, me hizo prefen
te en Confulta de veinte y feis de Agoño de efte año, lo con
veniente que feria, que la impoíicion de penas eftablecidas en 
la Real Ordenanza de confervacion de Montes, y aumento de 
Plantíos, expedida en Buen-Retiro a fíete de Diciembre de mil 
fetecientos quarenta y ocho, fe extendieíTe también a los de los 
Dueños particulares, fin embargo de que por expreíTas con
venciones , ü ordenanzas huvieíle impueflas diítintas de las que 
previene dicha Ordenanza. Y por mi Real Refolucion á ella, 
he declarado, que la referida Ordenanza de Montes, y Plantios 
es compreheníiva de los de Particulares , y que debe obfervar-
fe en los del Conde de Priego; I haviendofe publicado en el 

mi 



mi Confejo efta Real Refolucion, fe acordó, para fu pun
tual cumplimiento 5 expedir efta mi Cédula: Por la qual 
os mando a todos, y cada uno de vos en vueftros Diílri-
tos, y Juriídicciones, que luego que la recibáis, Ó con ella 
fuereis requerido, veáis mi Real Refolucion, que queda ci
tada , y en fu coníecuencia obferveis, y guardéis la referida 
Ordenanza, expedida en fíete de Diciembre de mil fetecien-
tos quarenta y ocho , para el aumento de Montes, y con-
fervacion de Plantíos en los de Dueños particulares, y del 
Conde de Priego, en la forma que en ella, y fus capitulos 
fe previene, fin contravenirla en manera alguna 5 que afsi 
es mi voluntad 1 como que al traslado impreífo de efta mi 
Carta, firmado de Don Juan de Peñuelas, mi Efcrivano de 
Cámara, y de Govierno del mi Confejo por lo tocante a 
los Reynos de la Corona de Aragón , fe le dé la mifma 
fee , y crédito, que a fu original. Dada en San Lorenzo á 
diez y ocho de Oótubre de mil íetecientos fefenta y tres. 
YO EL REY.^I Por mandado del Rey nueftro Señor: 
Don Nicolás Manzano y Marañón. 

E s Copia de f u original, de que certifico, Madr id veinte 
y quatro de OUubre de mil fetecientos fefenta y tres. 
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